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EXONERACIÓN ALIMENTOS. No. 1100131100032000-00290 

 

En atención a la consulta efectuada al ADRES, que reposa en 

PDF.28 del expediente, se DISPONE: 

 

OBRE EN DILGIENCIAS Y PONGASE EN CONOCIMIENTO de los 

intervinientes la consulta efectuada en la página virtual de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, con el número de cédula 

1016048791, perteneciente a la señora GERALDYNE ALEJANDRA 

CLAVIJO RUIZ, la cual rectificó que se encuentra afiliada en calidad 

de cotizante ante la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 

 

A consecuencia, NO ES DE RECIBO lo informado por dicha EPS, 

por lo que nuevamente se ordena OFÍCIAR a la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que proceda en el 

término perentorio de cinco (5) días, ENTREGAR DATOS de residencia, 

ubicación física y digital de la señora GERALDYNE ALEJANDRA 

CLAVIJO RUIZ, así como de su empleador actual o el último que haya 

tenido. 

 

Una vez elaborados los oficios, se le concederá a la parte 

INTERESADA el término perentorio de cinco (5) días, para 

RECOGERLOS Y TRÁMITARLOS, remitiendo soporte de dicha actuación 

al Juzgado. Se le recomienda a la parte, radicar el oficio en 

compañía de esta providencia y la consulta del ADRES. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE      
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DRMR 
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